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La Figura 7 muestra un proceso secuencial cíclico, que corresponde al método de administración
por objetivos.

La particularidad de este proceso es que plantea dos vías de  retroalimentación de información:
la primera relativa a los avances en el cumplimiento de las metas, y la segunda relativa a la
información, sobre el uso y la disponibilidad de los recursos.

Ambas vías convergen en la definición de la situación actual, lo que implícitamente requiere de
una estructura administrativa que lleve a cabo las funciones de seguimiento, control y evaluación
del programa en su conjunto.

6.2 ESQUEMA DE APORTACIÓN DE RECURSOS

6.2.1 Requerimientos básicos
El factor fundamental e imprescindible para que el Programa de Desarrollo Regional Región
Colonet inicie su operación, es la implementación de la estrategia de regionalización, la cual
requiere para su consolidación de cinco condiciones:

        1. Dotar a la administración regional de equipo, personal y recursos para que atienda, de
manera oportuna, las necesidades de conservación y mantenimiento de vialidades y
servicios básicos en las cuatro delegaciones, tales como:

Figura 5. Proceso para el Seguimiento y Control del Programa
Fuente: Modelo para la Administración de Programas L.J. Robles/ N. Martínez
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a) Recolección de basura.

b) Mantenimiento de calles y vialidades.

        2. Descentralizar funciones y asignar personal para las áreas de inspección y vigilancia de
obras públicas y ecología:

a) Supervisores del cumplimiento del Reglamento de Construcciones.

b) Supervisores del cumplimiento del Reglamento de Ecología.

        3. Descentralizar recursos financieros del Ramo 33, para que las decisiones sobre el uso
y destino de los recursos lo decida el Subcomité Regional.

        4. Incorporar los proyectos y/o actividades contemplados en las estrategias presentadas
en el apartado 5 de este Programa de Desarrollo Regional, a los Programas Operativos
Anuales (POAs) de las dependencias de la Administración Pública Municipal.

        5. Concertar con las diferentes áreas de las administraciones estatal y federal, la inclusión
de los programas y actividades contemplados en las estrategias de éste Programa de
Desarrollo Regional en sus respectivos procesos de programación y presupuestación.

6.2.2 CREACIÓN DE UN FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DE OBRAS Y
PROGRAMAS

Este Programa propone un fondo especial para el desarrollo de la Región, el cual se integrará
con los recursos que anualmente destinen los gobiernos federal, estatal, municipal, así como
particulares (productores, comités de vecinos, organizaciones, etc.).

El Fondo regirá su operación mediante un manual de normas específicas, previamente validado
por el Subcomité. Será operado por la Coordinación Administrativa del Programa y ejercido
por las dependencias ejecutoras de proyectos y grupos organizados de la sociedad.  Dichos
recursos se sumarán a los que, de manera directa e institucional, ejerza cada dependencia.
(véase Figura 8).
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Figura 8. Esquema de aportación de recursos para el Programa de Desarrollo Regional Región Colonet

6.3 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN REGIONAL

Para el éxito en la instrumentación del Programa se requiere llevar a cabo la promoción y la
coordinación ejecutiva, en la planeación y evaluación, por lo que se propone adoptar la estructura
presentada en el punto 7.1.2, para la cual se describen las siguientes funciones generales:

El Subcomité Regional Región Colonet, como integrante de los subcomités del COPLADEM,
realizará las funciones de validación y seguimiento de los avances y resultados del Programa.
Dentro de éste se formarán comisiones específicas por tema estratégico, así como la Comisión
de Planeación y Evaluación, la cual coordinará todas las actividades de actualización de la
planeación, hará el seguimiento y la evaluación del Programa; además, recomendará las políticas
correctivas  que aseguren el éxito de los resultados.

Se conformará también una Coordinación Regional Administrativa, que será la encargada de
promover, coordinar y asegurar que las dependencias  y entidades de los tres órdenes de
gobierno y la sociedad ejecuten las acciones, las obras y los servicios previstos en el Programa
de Desarrollo Regional Región Colonet.

La forma tradicional de aplicar los recursos públicos se basa en una programación-presupuestación
de tipo sectorial (turismo, industria, comercio, desarrollo urbano, justicia, etc.), por lo que se
hace necesario disponer de nuevos mecanismos institucionales que den viabilidad al Programa.
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Para lograrlo, se propone un sistema de programación-presupuestación regional, que se aplique
en las dependencias municipales, de manera coordinada con los gobiernos federal y estatal. Ese
sistema deberá partir de los proyectos estratégicos emanados del Programa de Desarrollo Regional
Región Colonet, así como de un fondo específico compuesto por las aportaciones federales,
estatales, municipales y de la sociedad civil (descrito en el punto 7.2.3). De esta manera, a través
de una priorización regional, se determinarán los montos de inversión a ejercer anualmente
en apoyo a la Región (véase Figura 9).

Figura 9. Sistema de programación-presupuestación para la Región Colonet
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La Coordinación Administrativa del Programa será la encargada de establecer las normas de
operación del sistema de programación-presupuestación del desarrollo regional, en coordinación
con el COPLADEM y las instancias normativas y financieras de los tres órdenes de gobierno.

6.4 VERTIENTES DE INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA

En el Programa de Desarrollo Regional se aplican cuatro vertientes de instrumentación para
promover las acciones entre sociedad y gobierno:

        1. La vertiente coordinada, que tiene su base en la coordinación de los tres órdenes
de gobierno, y se materializa a través de convenios específicos.

        2. La vertiente concertada, que promueve una participación directa de la sociedad, en
el logro de los objetivos del Programa.
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        3. La vertiente inducida, que tiene relación con las políticas fiscales, crediticias y los
estímulos a la inversión que se ofrezcan en la Región, y que permiten mayor viabilidad
y factibilidad para el desarrollo productivo.

       4. La vertiente obligatoria, es aquella que obliga a los gobiernos, en este caso el
Municipal, a promover el programa y cumplirlo de manera estricta.

Las características propias de este Programa de Desarrollo Regional hacen que las vertientes
se utilicen en los cuatro aspectos fundamentales del mismo: 1) integral-regional, 2) participación
social, 3) promoción de las actividades económicas y 4) conservación ambiental.

La primera consiste en la operación de un convenio de coordinación entre Federación-Estado
y Municipio de Ensenada, para la aplicación del proceso de programación-presupuestación de
la inversión pública.  La segunda consiste en crear las condiciones para la participación de la
sociedad, a través de esquemas de concertación. La tercera, la promoción económica, genera
las condiciones bajo las cuales se puede hacer factible que las empresas, los inversionistas locales
y extranjeros, inviertan en la Región; con el uso y la promoción de las políticas económicas
adecuadas.  La última, promueve la conservación de los ecosistemas y del medio ambiente, así
como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

6.5 SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE RESULTADOS PARA EL
PROGRAMA

Con el fin de asegurar el logro e impacto del Programa de Desarrollo Regional Región Colonet y
de los proyectos que ejecutarán las dependencias y entidades, se propone implementar un
método de trabajo que permita involucrar permanentemente el quehacer cotidiano operativo,
con la visión y las metas del Programa.

El Programa operará con base en proyectos, lo que facilita la viabilidad de un sistema de
aseguramiento de resultados (véase Figura 10), ya que se tiene a un líder del proyecto como
responsable de los resultados a obtener.
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Las fases del sistema son: 1) Programa de actividades, 2) Dirección operativa, 3) Dirección
estratégica y 4) Alineamiento estratégico. Cada una de ellas establece actividades que, al
adoptarse como rutina de trabajo, no significarán una burocratización.

Es común que las inercias operativas hagan que se actúe más en lo urgente que en lo importante
y prioritario, o que se valore más la presencia institucional que el logro de una modificación a
un escenario predeterminado.  El aseguramiento de resultados hará que de una manera ordenada
y sistemática, se ponderen continuamente los alcances del trabajo cotidiano, con el logro de
las metas y, por consiguiente, el impacto en la Región.

En este proceso es importante el papel que asuman los miembros del Subcomité Regional del
COPLADEM, ya que se está hablando de un cambio cultural en la operación de los programas
y proyectos.

6.5.1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

FASE I

El resultado, como objetivo de trabajo en una institución, se define y se ejecuta.  El proceso
de aseguramiento de resultados, prevé una primera fase en la que deben quedar muy claros
los alcances, los impactos y las metas a alcanzar.  Esta fase debe establecer, en su primer paso,
que el modelo a seguir se aplicará a través de una planeación (véase Figura 11), en la cual habrá
de definirse el primer nivel de agregación del resultado: ¿qué del escenario queremos cambiar?

Figura 10. Visión de resultados para la operación del Programa de Desarrollo Regional Región Colonet
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La planeación también se ocupará de dejar muy claro los ¿cómo se logrará?, para obtener el
segundo nivel de resultado: el impacto del programa hacia la comunidad, y el escenario deseado.

El proyecto es la forma de clarificar las metas de operación (indicadores de gestión) y de
resultados, así como de medir el tiempo y el esfuerzo empleados.

FASE II

La ejecución de proyectos representa la fase de la operación y las acciones de la dirección
(véase Figura 11).  Aquí el resultado dependerá de la capacidad y destreza que se tenga para
usar, de manera adecuada, los recursos técnicos, humanos y materiales.  El seguimiento a las
tareas en ejecución y su apego al logro de la meta, se deberá hacer en una dinámica de trabajo
permanente.

El ejercicio del proyecto y la variación de las condiciones del entorno hacen necesario que los
directivos del Programa ponderen, de manera eventual, los frenos del proyecto y los
requerimientos adicionales, para darle la dirección adecuada a las tareas en ejecución y asegurar
el impacto en la meta prevista.

Adicionalmente, pero de manera menos frecuente, se requiere darle una dirección estratégica
al Programa, cuando se pondera el nivel de avance y el grado de impacto que se está logrando,
para ver si refleja algún indicador de éxito.  En esta etapa el Subcomité afinará las metas y el
sistema de aseguramiento de resultados será un catalizador permanente en el proceso
administrativo, para evaluar los logros.

Figura 11. Diagrama del proceso de aseguramiento de resultados
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